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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor le 
«in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DI HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Sancionada por S. M. se publica en la Ga

c e t a  de hoy la ley que establece un recargo arancela
rio de 2 pesetas 50 céntimos, 4 pesetas 12 céntimos y 2 
pesetas, respectivamente, por cada 100 kilogramos de 
rigo, harina de trigo y salvado, que procedentes del 
extranjero se presenten á la importación ó adeudo en 
las Aduanas de la Península é islas Baleares, debiendo 
exigirse el citado recargo hasta 31 de Diciembre del co
rriente año, sin perjuicio de la prórroga que en la for
ma prevista en el párrafo tercero, art. 1.® de la mencio
nada ley pudiera acordarse si á la terminación de dicho 
plazo la aconsejaren las circunstancias. T debie ndo co
menzar á regir esta ley en la Península é islas adyacen
tes desde el día siguiente al de su promulgación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , según dispone el art. 3.° de la mis
ma; el R e í  (Q. D . G .) ,y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que el mencionado 
recargo se aplique á los trigos, harinas de trigo y sal
vados que lleguen á las fronteras y á los puertos espa
ñoles después de las doce de la noche de hoy, como 
también á los que estando en depósito de comercio se 
declaren á consumo desde el día de mañana.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Febrero de lSjfe.

CANALEJAS

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado & informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Itrabo, decretada 
por V. S. en 22 de Diciembre próximo pasado, ha emi
tido con fecha 1.° del actual el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Itrabo, decretada por el Gobernador de la provincia de 
Granada.

De la visita de inspección girada por un Delegado 
\  de dicha Autoridad á la Administración municipal del 

expresado pueblo, resulta, entre otros cargos: que no 
existían libros de Caja y Diario, ni registro de emplea
dos, y á éstos no se les extendían los correspondientes 
títulos; que los ingresos y gastos se hacen constar en j 
borradores, faltando en éstos las diligencias de apertu
ra y cierre; que los libros de actas de las sesiones del 
Ayuntamiento y de la Junta municipal no estaban for
madas por cuadernos, sino por pliegos sueltos é inter

calados unos con otros y sin índice; que no se había 
hecho extracto trimestral de los acuerdos; que no se 
llevaban libros de providencias ni de las sesiones de la 
Junta pericial; que la Junta municipal apenas celebra
ba sesiones, y sus acuerdos dejaban de transcribirse en 
el libro de actas; que la Junta de Sanidad no había ce- j 
lebrado sesión desde el día 2 de Julio de 1893; que en 
los presupuestos de los años de 1891-92 á 1893 94 no se ; 
consignó cantidad alguna para atender á las obras mu- j 
nicipales; que no llevaba padrón de prestaciones perso- j 
nales, ni arca de tres llaves, encontrándose los fondos ' 
en poder de un Depositario, sin fianza; que el Deposita- i 
rio no presentó á la visita los justificantes de los pagos ; 
y el resto que en metálico debiera de tener, según los 
ingresos; que no se sabe por qué desapareció el anti
guo Pósito, de que ni aun documentos tiene la Secreta
ría; que sin instrucción de expediente se anularon va
rias consignaciones de los presupuestos de 1891-92 á 
1893-94; que no se llevan libros talonarios para la re
caudación de los derechos de impuesto de consumos; 
que al arrendatario de dicho impuesto no se le exigió 
fianza; que no se instruyen expedientes de apremio 
contra los deudores; que de 6.612 pesetas del reparti
miento vecinal de 1892 93 se cobraron 2.502, y de las 
6.712 del ejercicio de 1893-94 sólo se recaudaron 1.939 
pesetas 38 céntimos, y que así se perjudicaban los in
tereses del Tesoro público y del Municipio.

Dada audiencia á los interesados, expusieron en 14 
de Diciembre que existía el arca de tres llaves, pero la 
cerradura está rota y la Casa Consistorial no ofrecía 
las seguridades convenientes para los fondos, por lo 
cual los custodiaba el Depositario, que no compareció 
por hallarse enfermo; que los libros no se exhibieron 
porque obraban en poder del Secretario anterior, y los 
borradores no se llevaban con perfección por el mucho 
trabajo y poco personal de la Secretaría; que las canti
dades presupuestas auuladas tienen sus expedientes 
que se remitieron al Gobernador con los presupuestos 
adicionales; que siendo poco el producto de los consu
mos, la recaudación se llevaba por listas y no se po
dían costear libros talonarios; que por alteración de 
orden público se suspendieron los procedimientos de 
apremio contra los deudores morosos, poniendo el hecho 
en conocimiento de las Autoridades superiores; que el 
nombramiento de los empleados consta en las actas de 
los acuerdos; que la Junta de Sanidad se reúne cuando 
es necesario; que las rectificaciones del empadrona
miento se hicieron y los padrones se extraviaron con 
motivo del cambio del Secretario, y que el Ayuntamien
to actual se constituyó en 1.° de Enero del año anterior 
y no responde de las faltas de los que le precedieron.

En 22 de Diciembre próximo pasado el Gobernador 
suspendió á los Concejales D. Rafael Carrillo, D. Joa
quín Cano, D. Antonio Jiménez, D. Francisco Alabarces, 
D. Francisco Vallejo, D. Antonio López, D. Francisco 
Funes, D. Juan Bejar, D. Antonio Miguel, y D. Juan 
Castillo.

Y remitido el expediente en 3 de Enero al Ministerio 
del digno cargo de V. E., se ha mandado con Real or
den de 24 del mismo mes á informe de esta Sección, con 
la nota de la Subsecretaría, que opina que procede con
firmar la suspensión antedicha.

Considerando que los cargos formulados por la visi
ta no han sido desvirtuados y requieren la más severa 

¡ corrección gubernativa, por el grave perjuicio que á  
¡ los intereses del Municipio pueden irrogarse con tal ne» 
j gligencia y desorden:
1 Considerando que la recaudación del impuesto de

consumos, tan solamente por listas, sin los libros y re
cibos talonarios que se prescriben por las disposiciones 
legales, además de constituir una falta administrativa, 
dan ocasión á fraudes, desfalcos y exacciones arbi
trarias:

Considerando que la desaparición de los datos del 
Pósito y de las rectificaciones del empadronamiento pu
diera constituir delito de infidelidad en la custodia de 
documentos:

Y considerando que los hechos denunciados al Dele
gado y al Gobernador por el primer Teniente de Alcal
de D. Joaquín Cano y los Concejales D. Francisco Ala
barces y D. Francisco Funes en su instancia de 15 de 
Diciembre, folios 59 y 60 del expediente, contra el Al
calde D. Rafael Carrillo, que se negó á que se rubrica
ran los pliegos del escrito de contestación á los cargos 
y supuso que se adhirieron á la contestación de dicho 

\ Alcalde, también revisten caracteres de delito, opina la 
5 Sección que procede confirmar la providencia del Go- 
s bernador y remitir los antecedentes á los Tribunales 
J para lo que hubiere lugar en derecho.»
| Y conformándose 8. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 

nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Febrero 
de 1895.

RÜIZ Y CAPDEPON 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Granada.

M IN I S T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Central de Artes y  

Oficios una cátedra de Dibujo geométrico industrial; 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se provea 
por oposición, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 5 de Noviembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1895.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública,
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido por virtud de 

reclamación de D. José María Pío Tejera y Moncada para que 
se le conceda el derecho de ingresar en el Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios con la categoría 
de tercer grado:

Resultando que D. José María Pío Tejera y Moneada e* 
aspeante de dicho Cuerpo y está en posumión <kl título de Li
cenciado en Ja Facultad de Filosofía y Letas. que es una de 
las condiciones que se exigen por el reglamento para tomar 
parteen las oposiciones á plazas de Ayudantes de tercer 
grado:

Considerando que los aspirantes del Cuerpo que existían 
al publicarse el reteido reglamento tienen derecho á ingre
sar en Ja ciase de Ayudantes, según claramente se reconoció
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y declaró en la Real orden de 21 de Noviembre de 1887, cuan
do cumplieran las condiciones exigidas por el Real decreto 
de 12 de Octubre de 1884, condiciones, en parte, modificadas 
por el reglamento vigente: , m ¿

Considerando que D. José María Pío Tejera y Moneada 
tiene hoy capacidad legal para hacer oposiciones a plazas de 
Ayudantes que en la condición exigida por aquel Real de
creto para que los aspirantes ingresaran en el Cuerpo:

Considerando que el derecho de D. José Mana Pío Tejera 
para Ingresar en el Cuerpo tiene su fundamento legal en el 
Real decreto de 12 de Octubre de 1884, y por consiguiente, 
con anterioridad al de los aspirantes de las últimas oposicio
nes á plazas del Cuerpo:

Yisto, y de conformidad con los dictámenes de la Junta 
facultativa del Cuerpo citado;

S. M. el Rey (Q. D. Q*.)* 7 m m  nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido declarar:

1.° Que el aspirante I). José María Pío Tejera tiene dere
cho* á Ingresar en el expresado Cuerpo facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Anticuarios con la categoría de Ayu
dante de tercer grado.

Y 2 0 Que, en su consecuencia, debe ingresar en la pri
mera vacante que ocurra de dicha clase.

De orden del Sr. Ministro lo digo t V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dio® guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1894.=B1 Director general, E. 
Yincenti.=Sr. Jefe superior del Cuerpo facultativo de Ar- 

. chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios»

Se halla vacante en la Escuela central de Artes y Oficios 
una cátedra de Dibujo geométrico industrial con intrumentos 
y á mano alzada* dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición conforme á lo dispues
to por Real orden de esta fecha. .

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma' preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875 y con arregloal 
programa inserto á continuación, aprobado por el Con sajo de 
Instrucción pública. . . . .

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor p%ra ejercer cargos públicos, ser es
pañol y haber cumplido veintiún años de.edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, acompañada» de los documentos que acrediten 
su aptitud legal y de una relación justificada de sus méritos
y servicios. a ,

Según lo dispuesto en el &rt. L del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en lo® Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de edictos en todos los 
Establecimientos públicos da enseñanza de la Nación; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas, dispongan 
desde luego que así sa verifique sin más que esto aviso.

Madrid 16 da, Enero de 1895, =E1 Director general, E. Yin- 
eenti.

PROGRAMA
Los aspirantes presentarán al mismo tiempo que sus soli

citudes y demás documentos exigidos por el reglamento, un 
programo, de 1% asignatura, en el que se expresarán los ejercí* 
cios que se hayan de practicar en la clase para dar al artesa
no la instrucción fundamental y completa del Dibujo geomé
trico más adecuada á su condición de artesano, cen el razo
namiento necesario para demostrar las ventajas del plan y 
método da enseñanza que se proponen.

Los ejercicios serán los siguientes y se verificarán en este 
orden:

Primero. Consistirá en la contestación por escrito á dos 
temas relativos á la asignatura, sacados á la suerte por el 
opositor que los interesados designen, entre los ciento ó más 
que el Tribunal tendrá preparados para el efecto.

Dicha contestación i®, escribirán simultáneamente todos 
los opositores en el local adecuado, á presencia del Tribunal 
ó de la mayoría del mismo y en el término de dos horas, pero 
sin que B8a permitido á los actuantes comunicarse entre sí 
ni valerse de libros, apuntes ni auxilio alguno.

Terminadas las dos horas, las hojas escritas serán nume
radas e& btra, fechadas y firmadas por sus autores.

Segundo. Consistirá en la contestación oral de cada opo
sitor á cinco temas sacados por el mismo á la suerte de los 
anteriormente expresados, no pudiendo emplearse en este 
ejercicio más de una hora ni menos de media por cada uno de 
los actuantes.

El que empkase menos de media hora m  las contestacio
nes de las preguntas quedará excluido d» las oposiciones.

Los temas á que se refieren estos dos ejercicios serán de 
Geometría plana y del espacio, de Geometría descriptiva con 
bus aplicaciones á sombras, perspectiva lineal y axonométri- 
ea y coste da materiales de construcción y de nociones de 
Mecánica.

Tercero. Todos los opositores hari.n á pulso un croquis 
acotado de un mismo modelo de máquina ó de parte de ella, 
sacado á la suerte de entre varios, que el Tribunal tendrá pre
parados de antemano. Por medio de este croquis harán los 
opositores el dibujo del modelo propuesto en dos proyeccio
nes y una sección, en la escala.y tiempo que el Tribunal de
termine, á cuyo arbitrio queda también el señalar si ha de 
ser en ambas proyecciones ó en cuál de ellas donde los opo
sitores han de hacer el estadio acuareíado de las sombras, ob* 
tenidas geométricamente.

Cuarto. Todos los opositores copiarán un mismo f ragmen - 
fo arquitectónico decorado, sacado á la suerte de entre lose 
que el Tribunal deberá tener dispuestos para tal fin. Esta 
copia deberá ser delineada en dos proyecciones y una sección, 
sujeto?» á la escala que el Tribunal determine y la proyección 
vertical lavada á la tinta de China, con las sombras y entona
ción que presente el modelo.

Quinto. Todos los opositores proyectarán un mismo objete 
decorado, cuyo trazado esté comprendido dentro de los lími
tes del Dibujo geométrico aplicado á las artes industriales, 
sacado á la suerte de entre los que @1 Tribunal deberá desig 
nar para tal fin. Este ejercicio se dividirá en tres partes: en 
la primera se hará un croquis determinando claramente las 
formas generales y dimensiones principales del objeto; en la 
segunda se pondrá en limpio en la escala gue se fije, deta
llando y representando con tintas convencionales los mate 
ríales que entren en su construcción y decoración, y en la 
tercera se escribirá una [breve Memoria en que el opositor 
musgtre los conocimientos á su juicio necesarios para la rea
lización del objeto proyectado. El Tribunal fijará el tiempe 
y las condiciones en que se ha de ejecutar cada parte de este 
ejercicio. El Tribunal en todo lo que no está consignado en 
este programa especial, se sujetará al reglamento general de 
oposiciones vigente.

Madrid 16* de Enero de 1895,=E1 Director general, E. Yin- 
centi.

En virtud de lo dispuesto por Real orden do-5 de Febrero 
corriente, esta Dirección general ha señalado el5 día 18 de 
Marzo próximo, á la una de su tarde, para la- adjudicación 
en pública subasta, bajo el presupuesto' de 79.72D38 pesetas, 
de las obras de instalación del Archivo Histórico Nacional en 
los salones que le están señalados en el Palacio Biblioteca y 
Museos Nacionales.

La subasta se celebrará, en los térmínns prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886* en Madrid'ante-este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de lanpro- 
vincias se admiten pliegos desde esta, fecha hasta- el día 13 
inclusive de Marzo citado.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente* se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de 
la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal* que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 2.000 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
tas mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de las obras de .
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja de por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro-

yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 

contratista haber pagado los gastos de inserción del .anuncio* 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, y haber consignado 
en la Tesorería central el 4 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid  ̂y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de ocho 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Gon arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de ocho meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres meses, 
y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá solici
tar el contratista la devolución de su fianza, justificando ha
ber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 7 de Febrero de 1895.=E1 Director general, E. Yín̂  
centi.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Septiem

bre último, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo L° de la ca
rretera de Cáesres á Medellín (Oáceres), por su presupuesto 
de contrata de Í95.170‘62 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 1.° de Abril próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península en ios mismos 

; días y horas.
| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
¡ papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
I  lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
I garantía para tomar parte en la subasta.s^rá de 9.800 pese- 
| tas, en metálico ó en etoctos de la Deuda pública, al tipo que 
j les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 

debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 

I referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 

; les, se procederá en el acto á un sorteo entrojas mismas.
Madrid 5 de Febrero de 1895.=E1 Director general, B. Qui- 

j roga.
\ Modelo de proposición.
¡ D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.. . . . ,
\ enterado d«i anuncio publicado con fecha 5 de Febrero último 
I y de las condiciones y requisitos que se exigen pira la adju- 
I dicación en pública subasta de huebras ..del trozo 1.° de la 
! carretera da Cacares á Medellín (Oáccra*), se compromete á 

tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 

\ cantidad de......
\ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
í lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
j deseehfida toda propuesta en que no se -exprese.determinada- 
! mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
¡ por la que sa compromete el pro ponente á la ejecución de las 

obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula). 
I (Fecha y firma del proponente)
i __________

i En virtud de lo dispuesto por Real orden d8 30 de Junio 
de 1894, esta Dirección general ha señalado el día 6 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 2.° y primera 
parte del 3.° de la carretera de Fonsagrada á la Garganta, 
en la provincia de Lugo, cuyo presupuesto de contrata im- 
porta 172 603*93 pesetas, 

í La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
¡ Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
l Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
[ ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

par» conocimiento del p* úbMco* el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, emdicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de L «ugo.

Be admitirán proposici iones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Pómt mto, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha biasta el 1J de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civil es dé la Península* en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se p recentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de lá clase J 2.c£ arreglándose al adjunto mode
lé, y la cantidad que ha d<í consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8.700 pesetas 
en metálico, ó en efectos ele lá Deuda pública al tipo que les 
está asignado por laa respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado1 el depósito dol modo que previene M referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas*

Madrid 5 dé Febrero de I8£il==El Director general, B. Qni- 
,r©ga*

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  sagú n cédula personal núm... . . ,  

enterado del anuncio publicado eo »n fecha 5 de Febrero último» 
| y de las condiciones y requisitos que se exigen para la aéju- 
fe dicación en pública subasta cto--l\\s obras del trozo 2.° y pri- 
5 mera parte del 3.° de la carretera i de Fónsagrada á la Gar- 
j ganta, en la provincia de Lugo» 3 se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las -m ismas, con estricta sujeción 

? á los expresados requisitos y condiciones, por la caati- 
£ dad de.......
: (Aquí la* proposición que smhnga, admitiendo ó mejorando
;! lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qmserádes- 
J- echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* por 1» 
que se comprometo el proponente á la ejecución dé las obras, 
así como toda aquela en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponerte.)

Dirección general de Agricultura, Industria,
y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAD Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición ex
pedidos, de los males se ha tomado razon en este Negociado du
rante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1894(1).
16.371  D. Ensebio Zubieta y Guilisasti, certificado de adi

ción á la patente expedida en 26 de Junio de 1804-por veinte 
años por una nueva llave intermitente de doble ©ierre con< 
cámara de aire» cuyo certificado m  expidió en 24 ée Noviem
bre de 1894.

16,405. D. Alfonso Alejandro Joiset, de Ni2» (Francia)^ 
certificado de adición á la patento expedida on LMe Noviem* 
bre de 1893 por veinte años por un aparato fotográfico titu
lado The Pratíc, cuyo mejoras inteo*-
dueidas en el objeto do la patento.

Expedida en 24 de Noviembre de 1894.
16.410. D. Darío. y Montero, de aálciénA,

la patente de invención expedida en 21 do Mayo de 1894 pon- 
veinte años por un aparato automático pava p&sar, da aceíóH; 
directa, con graduación unifórme y acumulador de pesadas-», 
cuyo certificado reo**. mbm ©1 objeto q&&; instituye-: est$, 
certificado.

Expedido en 17 de Diciembre de 1894*
16.441. D. Abel dé Aguilar y Agüite* de Santa Grux de* 

Tenerife, patento de.invaación por valuta &ños por la lahrioa- 
ción de ladrilljpB de .piedra.-pómez pum y  aglomerados» de* llt 
misma.

Expedida eu4  Biek mb m d# • 189á,
16.459. Dv Miguel Prisa y MagriM* pétente, de .mvcn&iú-n 

por veinte años por un procedimiento industrial para anun
ciar y para facilitar expendícién, dt toda clase d». pr®drxc* 
tos manufacturados.

Expedida en 23 de N o v ie m b r e » 1894.
16.465. D. Mechelang&lo Cattorii» patente de mveueyh.por 

veinte años por un sistema de tr&eeíón eléctrica para ferroca
rriles con trasmisión sérea j  subterránea: y. aplimblo..á 
otros usos.

Expedida ®n 30 de Noviembre dé 1894 
16.474. Sr* Reus® (̂Ja&ii de. Eng-hien), (BeJgi ) certifica

do da adición á la patento expedida en 13 d® F b » ^4^1894; 
por veinte años por un a nueva máquina pan* ' í oricación, 
de los cigarros, cuyo certificado recae ¡sobre ci objeto qua 
constituye este certificado.

Expedido en 17 de. Di olambre de 1894.
16.482. D. Manuel Yordrs y Hermano j  D. Francisco An* 

tonio Patricio, certificación de adición á k  patente expedida 
en 12, de Octubre de 1894 por cinco alos por una máquina 
perfeccionada para fabricar cucharas y tenedores d© hoja d« 
lata y hoja de hierro, ©ayo certificado recayó, sobre laáabri- 
cación y explotación de cubiertos de hoja de acero y xloa- 
clones.

Expedida en 5, de Diciembre de 1894.
Madrid 30 de. Enero de 1895.=EI Jde ;ád N e g o c ié , Joa

quín Affuírre.

Tribunal de oposiciones.

Los señores opositores á la cátedra de Instituciones de 
Derecho romano, vacante en la Universidad Central, se ser
virán concurrir el día 26 del actual, á-las-nueve.; d® la noche* 
al salón de grados dala Escuela Superior da Diplomática, 
sita en Ja. planta baja de dicha Universidad», .donde tendrá lu
gar el sorteo de-trincas y el comienzo de los ejercicios.

Los señores opositoras D. Hipólito González Rebollar* Don 
José María Yentura Fallas. D. Saudalio Díaz Tandero, D. Fe
lipe Clemente d© Diego, D. Delfín Fuentes y D. Laureano 
'Diez Canseco deberán presentar ante el Tribunal, y antes do 
practicar los ejercicios, los documentos siguientes: el prime
ro, ó sea ©1 Sr. González Rebollar, §1 programa que, según 
manifestó en su instancia, obra en ©1 expediento d® oposi
ciones de Derecho romano de Ovkd» y Bantfigo; los señores 
Pallás, Díaz Tendero, de Diego, Fuentes y Dhz. üasseeo* los 
referentes á hallarse en posesión de tos dereobos civiles, de
biendo además acreditar este último señor haber cumplido 
veintiún años de edad sutes del 27 de Enero de 1894.

Gon arreglo al art, 14 del reglamento d© 2 de Abril da 
1875, los opositores qus no asistan ni excusen con causa ley 
gí tima su ausencia del sorteo- de las--trincas, se en tenderá 
que renuncian á la oposición..

Madrid 9 de Febrero da 1895.=E1 Presidente del. Tribu
nal, J. de Dios de la Ru-iz, y Delgado*

(1) Véase de syer«*
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MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  I n s t i t u t o  G e o g r á f i c o  y  E s t a d í s t i c o

EMIGRACIONES E INMIGRACIONES 

Resumen del movimiento de pasajeros por mar con el exterior en el mes de Diciembre de 1894, y del de buques en que se ha verificado.

: p a s a ;j e h o s

PROVINCIAS
¿ENTRADA SALIDA 'PAÍS DEL EXTERIORES

MARÍTIMAS «PUERTOS
v arones. Hembras. TOTAL | Varones. ? Hembras. | TOTAL DE PROCEDENCIA ó DESTINO

/ Alicante...... ........... .................... 212 60 272 ,72 33 105 Argelia.
Francia.ÎÍG£ILte.. *.......... . \ Idem ........... ........................................... 3 3 » p »

i Altea.......... ».............. ....... ........ » » 44 11 55 Argelia.
Idem. ̂ Santa Pola.. . .............. ............. ............ p > > 3 > 3

( Almería....»..*...... ......... ............ 153 39 192 182 63 245 ■ Idem,-Almeja................... Ĝarrucha. ...................... > i * 10 2 72 Idem.

''Cindadela. ................................... 2 1 3 p > Idem.
Idem.IMeares»»...............  ̂ Ibiza... . . . . . . . . . . c c . . . . . . . . . . . . . . . 9

*9
3 12 > > »

| Palma..................... .. ...................... 1 10 3 * 3 Idem.
 ̂ Idem. .......................• .................. 2 1 4 5 s- 5 Francia^

*
Barcelona. ............................................ 58 30 88 18 4 23 Argentina.

Brasil.Idem. ............................................... .. 5 1 6 »
Idem. ......................................... ....... 15 7 22 157 26 183 Cuba.
Idem ................................... .. 2 > 2 » p > Egipto.

Fibpirjss.
Francia.

Idem. .......... ................. .............. .. • • • • * 41 10 51 73 26 99
Barcelona. Idem ............... ............. .......... ............... 37 6 43 )• p >

Idem •••••«•*•••.................. . •.. • • • • 64 44 108 l 4 5 Italia.
' Idem .. . . . .  .r. .......... . 2 > 2 > > > Marruecos.

í d e m . . . . . . . . . . . . . . t . . . . t r . . T . * . ' ‘ T 6 2 8 16 4 20 Méjico. 
Puerto Rico. 
Uruguay. 
Venezuela.

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . n. « t- 6 7 36 11 47
Idem ............................. . . . . . . • • ......... . 5 1 '6 4 s> 4
Idem. 4 2 6 > >

Gádiz.......................................... . . . . . . 45 36 81 > > > Argentina.
Ouoa.I dem. .  ̂ -̂ 314 19 333 585 59 644

Idem............ ................................ 9 > 9 > » » Filipinas.
Gibráltar.I d e m ...í.-- 55 19 74 29 3 32

Trjpim r_T.......T T „ . .T. .Tr.TT___ 70 56 126 81 20 101 Marruecos.
CfíiiíiÍ3í c Idem 12 1 13 2 2 4 Méjico. 

Puerto Rico.1 Idem........................................ .............. 7 7 14 112 15 127
I d e m .. , . .......... .......... .............. . 29 > 29 > > > Río de Oro.
Idem........ ................ .. .......... .. 8 2 10 V > p Uruguay.

Gibraltar.Ceuta.... . . . . . .  o . . . . .......... . > > > 1 3 4
Y •’ \, Id em ,,..«.«.«......«.«. o . . . «••»•••••• • ._ > > 1 > 1 Marruecos.

f Arrecife.... . . . . . . . . . . . 5 > 5 > > » Cabo Juby.■’ ' ’ "■ ' Palmas fLasl.......................................... 5 2 '•77 6 : i  ■■■•• 7 Argentina..
Brasil.
Cabo de Buena Esperanza. 
Cuba.

....................  - ........ Idem... •8,« 
Idem.

»
p

> >
>

1
4

» 1.
4

Idem. .•••••.•••••••••••••••••••••• ' > > p 169 39 208
Idem. • ..••••••. • ................... . 1 1 2 p > 1 Francia.
Idem ................................................. •
Idem.

7
45

>
28

7 i 
73

-»
9

»
■ 4

-1' 
d3

Gibraltar. 
Gran Bretaña.

Idem 3 3 ; 4 p 4. Italia.
Idem. 1 1 3 I • 4 : Libaría.
Idem, 1 2 3 3 3 6 i Madera.
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.

2
> >

2
p

*
1

>
1

Marruecos.
Méjico.

1 Idem• • • • • • . » • • • • • > > p 2 » 2 Puerto Rico.

Canarias.. {
f Idem 4 2 ñ > > » Sierra L^ona.
i íd em ...................................... 1 1 > » Uruguay.

Santa Cruz de Tenerife.. 1 » 1 > > Alemania.
Idem.» •••■*«; 
Idem .• . . . . . . .•  • • . . . . . i

3
>

1
>

4
»

7
1

8
p

15
1

Arg^ntins.
Bathurfct.

Id e m ... •• •• ••• • • . . . . . .  •••••••• • ••*• 1 1 2 » > > Cabo de Buena Esperanza.
. Idem .. • *. • • • • ••••-•.... • • • • • •••»•». > > p 85 22 108 ‘ Cuba.

Idem 1 > 1 > > » ) Balear,
Idem. ••••••...<.............. ........... .. • • • • > 2 2 > •» Francia.
Idem 28 17 45 9 7 16 Gran Bretaña.
Idem............ .......... . 2 1 3 > > Italia,
Idem...•  ••• . * . . , » . , .  . • •••••• • • • • *. 5 4 9 4 2 6 Madera.
Idem....................................................... > > > 1 » 1 Portugal.
Idem *i *- 
Idem .............................................. .. ¿v

2 
; >

2
>

p
10

>
6

»
16

Puerto Rico. 
Senegal.

\ Idem.................. ....................................... 31 40 i 21 13 34 Venezuela.

C aíítéribn.. » > > > » > >

/ Coruña (La)............................................ > > p 103 71 174 Argentina.
I Idem...................... ................................... > ■-> j 11 * l i Brasil.
[ Idem .................................................. . 148 11 159 908 47 955 Cuba.
\ Idem ................. ........................... ........... > > p 5 » 5 Chile.

OoTiiña.. . . . . . . . . . j Idem........................... ........................ . >
1

>
1
2

i
7
1

> i
7
1

Filipinas. 
Gran Bretaña. 
Méjico.

\ Idem.................................................. .
i I d e m . *.................... ..

>
2 >

f Idem........ ........... .. > > 10 2 12 Puerto Rico.
Idem > •p 20 17 47 Uruguay.

\ Ferrol................ ........................... . 1 1 > » p Gran Bretaña.

Gerona..................... > > > > > » p >

Granada................. i > > > > > > p

/ Pasagea................................... > > 2 3 5 Argentina.

Guipúzcoa............. \ ídem ................ ......... * ...........••••••••• > > * 5 5 Cuba.
\ T/1 am __. - p > 1 » 1 Puerto Rico.
f San Sfth&stián.. 1 p 1 » ■ > " » Gran Bretaña.

H uelvs...« - .

i : > 1*•» >
• -

Gibraltar.
, Gran Bretaña,

1 »Logo..............

o

»

•p

» ■

y

> >
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PROVINCIAS
MARÍTIMAS

e n t r a d a S A L ID A PAIS DEL EXTERIOR
PUERTOS

"Tamis. Hemlwas» TOTA!. Varones. Hembras. TOTAL DE PROCEDENCIA Ó DESTINO

-------------------------

' M álaga ..,... . . . . . . . . . . . . . ............... m 8 13 a a a Argelia.
l i ta , ,  ,t % „ ,i# % t , „ %, % % t , ¡t % # ¡#, ¡# t,» i  ■ > 1 a a a Bélgica.

«r&tiuM , ......... • Idem,. . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >
! 8

19

a
6

10

a
14
29

35 Si% 59
a
a

Brasil.
Francia*
Gibraltar.Idem........... .........................................

Idea , * ,,* , *.»., ** % t ¡# %,, »,. * * * *
a
a

W
a

lita i*  * . . * > • *«• * * * % *.«, «», •.» .» . • . • 1 a 3 a a a Marruecos.

Aguilas. • » • • * * *«* ****** *«*. * • % . » * ** a • a a 7 1 8 Argelia.

M'OfflfilL *. «. # * ♦ * * » % * * Cartagena............................................ 181
18
1

89
3
1

160
15
3

78
64
3

43
4
3

121
68
6

Idem.
Filipinas.
Francia.l i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :

Idain««« • 1* "i . . i a 1* * * 1. a a a * * . •* *'t * # - * * * - - ‘

Oviedo.» Avilé». * .*. • *••**•. • • •* .... U a 5 a a a Idem.

Carril.. .,« . . * **% %*, * . * • * . * •. . . *. . .  * a a a 5 a 5 Cuba.
Marín *»•....... ........ ............... ... > a a 40 23 63 Argentina.
Id«tt, » * * * * » a a 20 a 20 Brasil.
V I »  . . • • * . » * . . * * • • * • • . • * *■ . •  • • * * * 110 . 20 leo 177 23 200 Argentina.

1 Idem % a*»■» -i * * * *«* * * * * - * * * * • • * * * * * * 88 18 106 24 8 32 Brasil.
FttntñVfdra.. „„..» J ***••»**•»•*■•• * * * ■* • • ■* * * * * * * * * 5*5 4 29 302 24 326 Cuba.

i i  Ja»  .T # % # #. *»* * * ■* * * *»# • * * •«• I a 1 a ■ a a Filipinas. 
Gran Bretaña*f Idsui,* '* '* • * m • * * * ■* * • * • * * • * ♦ * *•* *■ * * * • 15 7 ! M a a a

Id«m, * * • • • ■* *»* * * * ■ * ■ *  * * * * * > a 11 1 12 Puerto Bico.
Idam. *■ ■■* * *»■* • * * * *»* ■* **•**• * • m 5 29 a a a Uruguay.

Argentina.

Colombia.

Yilla^arcía.. * > a a 89 40 129

r SuitamdBT.. i a 1 1 * 1
Idem. * ■*• * • • * • * * * * ■* * • ■* ■* *■*•**■**•*• * 5*49 i 255 562 60 622 Cuba.
Idem* • * *»• * • ■* ■« * • * * * • * •*•*** * ***•• i 1 1 2

2>,
a a Francia.

i lÉ6m •**•*•••**»***** * * ■» 8 ; 8 10 a 1 Gran Bretaña.
Santander ....»».»<1 Idem............................................. . >

10 i
a

a
2

*

a
12
*

2
64
2

a
13
1

2
77
3

Guatemala» 
Méjico. 
Noruega. 
Puerto Bico.

¡ Idem.*......... .........................
Idsm. *»• * * ■* * * * * * *»*»* * * * * * •**•*■**•!
Idem, • * • • • * % * • * • * • * » a a 23

1
3 26

Idem, a - a a a 1 Salvador.
Idem» I a 1 a a a Venezuela.

»»»•.* . . . . . . a » a a a a a

TMIthgOM..*» • • * . • Tarragona* I a 1 a a a Francia.

Gandía.. a a a 1 a 1 Gran Bretaña.
Valencia*» *«*•••*•••••••.*••••••*•* y a a 3 a 3 Canadá.

1 Idém. •*•••««»**••***••••••••*•••.• a a a 1 a 1 Cuba.
Valencia. •••»••*»•! Idem. *»«*'•»»***.».*'»»*.»* * ».»***»* * 4 a 4 a a a Filipinas.

Francia.Idem* ••••••••***••••.•*»•••••••••. 7 2 9 a a a
I Idem* > a a 4 a 4 Gran Bretaña.
\ Idem* ............................... . 2 1 3 a a a Italia.

r B ilb a o .. . . . . . ............... ..................... . a a a 2 2
a

11
2

Cuba.
Gran Bretaña.Vizcaya* • **.«• • • •  • I Idem. 6 3 9 a

Idem. 2 a 2 a a 2 Puerto Bico.; \
!

B U Q U E S

PROVINCIAS MARITIMAS PUESTOS ENTRADA SALIDA PROVINCIAS MARITIMAS PUERTOS ENTRADA SALIDA

A lUanl* t 'Alicante* 1jL»_ 13 8 G u i p ú z c o a . | Pasages**..».»................... ................ > 2;Aneante • • • • .* - • - • • • * * • • • 1
' SantaPda»»». * .

l
a

2
1

San Sebastián*..••»•••• 1 >
HuelT»........................... Huelva........................ .......................

Almería......................... | Muñirla *, • •*.  •* • »»• 7 4 Lugo.............. .................
Málaga............................

fe
4 >

Garrucha*.*. .  * . .  *. • * * . .  * . . . .  ; a 2 w

Málaga.................................................
-■ e y

Baleares... . . . . . . . . . . . . . .  1
Cindadela........ . t • • ► *., ••**•••••••*.
Ibize............................................

1 ' 
8

a
> Murcia............................. { Almilas

9
%

1
2

1 Palm».............................................................. 2 ■ 3 Cartagena.....................  . ____ _
w

Bareelona................. . Barcelona........................ ............... ......... .. 22 ■ 11
I

Oviedo* • • • » • • • » • • • • • • • • • Avilés* •»••  • • • • • • • • • •  • » •• •
9
1 10fe

Cádiz................................... . J Cádiz...______ . . . ____________ . . . . .
C « i t » . , . . , . ................................................. ..

17
a

17
1 Pontevedra*. ....................

Carril........................................................
Marín............. ......................... ...................

■ a 
y

w

1
2

Ctatari&s............... ............ |
Arreen»,....... .......... ............
Palmas (Las).......................................
Santa Oras de Ténerif».......................

8  !
17 :
18 ■;

>
13
14 Santander. * . » . ««» .** * , , .

Vigo......................................... ............
Villagarcia................. ................. .
Santander.»

11
>

9

11
2

13
Castellón................. .. a a a S e v i l l a . » . . . . . * .  . fe

nUrwrfMi '1 C um ia (La)M. . • * • • • • , , », ,  * , ,  *, 3 15 Tarragona... *••»•*.•*. . .
W

Tarragona. ............................ .
a
i

v

UBTkIML* •*•**• * a, * « m m , , a I Ferrol» *»• *.»•»».  • • • ,  ..........................! 1 r
jitü
a

 ̂ X >
m

ÍT-* F*rt T*1 *i Valencia*»..................... G andía» ,.......,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Granada»»..

> n | 
a

>
a

1
Vizcaya...• » » .. .* .. . . . . .

V a lencia ,....* ...... . . . . . . . . . . . . . . . .
EílbiiA A A

6
K

6
J«1 4

T O T A L E S

/ Tarones........... 2.223 

567 

4.453 j

805

# P a s a j e r o s . , . . . . . . .
r E n trad a ............ .J

Hembras..........

| Varones.. . . . . .

2.790

{ S a lid a ....... . . . . . . . . . . .  j
1 Hem bras.......

5.258

. 8.018

( Entrada.................... 161
14a

BuqneB... . . . . . . .  . . . . . .
|  Salida.................. ............. 307

1W i

Madrid 29 da Enero de 1«5.=E1 Director general, Francisco de P. Arrillaga.



Gaceta de Madrid.—Núm. 42 11 Febrero 1895 531
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
CORREOS

Sección 1.a—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Baeza y la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Granada y oficinas de Correos de este punto y de Baeza, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Ga ceta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Baeza hasta el día 18 de Marzo, á las cinco de bu tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno civil el día 23 de Marzo á las dos de su tarde.Madrid 6 de Febrero de 1895.=E1 Director general, A. Barroso.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de   vecino de , según cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . .  • la fianza de pesetas

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Jerez de la Frontera á la de Arcos, bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Administración de Correos de Cádiz y en las oficinas del ramo de Jerez y Arcos, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Ga c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Jerez y Arcos hasta el día 18 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el referido Gobierno civil el día 23 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 6 de Febrero de 1895.=E1 Director general, A. Barroso.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de.......   vecino de   según cédula personal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á y viceversa por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella lacarta de pago que acredita haber depositado en la fianzade pesetas. (Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje desde la oficina de Correos de Huesca á la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 1.200 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y oficina de Correos de Huesca, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las pro< posiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 18 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno de Huesca el día 23 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 6 de Febrero de 1895.=E1 Director general, A. Barroso.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de   según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á y viceversa, por el precied e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para Beguridad de esta proposición acompaño iella la carta de pago que acredita haber depositado en........la fianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta parí contratar la conducción de la correspondencia pública en ca rruaje desde la oficina de Correos de Lérida á la estación de! ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 995 pesetas 74 céntimos anuales y demás condiciones del pliego que estí de manifiesto en el Gobierno civil y oficina de Correos de Lé rida, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aproba da por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a 
c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admití rán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.*, qu< se presenten en dicho Gobierno civil hasta el día 18 de Marzo á las cinco de su tarde, y que la apértura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil de Lérida el día 23 d< Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 6 de Febrero de 1895.=E1 Director general, A. Ba rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural d e . . . . . .  vecino d e . s e g ú n  cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conduccióidel correo diario desde á y viceversa, por el preci<de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direcciói general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño iella la carta de pago que acredita haber depositado en........la fianza d e.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de Herencia á la de Alcázar de San Juan, bajo el tipo máximo de 600 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go- bíemo civil de Ciudad Real y oficinas de Correos de este punto y de Herencia y Alcázar de San Juan, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c eta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de Herencia y Alcázar de San Juan hasta el día 18 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno de Ciudad Real el día 23 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 6 de Febrero de 1895.==E1 Director general, A. Barroso.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de.. . . . ,  según cédulapersonal número   se obliga á desempeñarla conduccióndel correo diario desde á y viceversa por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo álas condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta de pago que acredita haber depositado en .. . . . ,  la fianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Sevilla á la de Santa Olalla, bajo el tipo máximo de 6.300 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, Gobiernos civiles de Sevilla y Huelva y Administraciones de Correos de dichas capitales y de Santa Olalla, y con arreglo á lo preceptuado en lá instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en este Centro directivo y en los Gobiernos ci- Vfltó áe Sevilla y Huelva hasta el día 16 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección general el día 21 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 6 de Febrero de 1895.=EÍ Director general, A. Barroso.

Modelo de proposición.
B. N. N., natural de   vecino de   según cédula

Sersonalnúm   Be obliga á desempeñar la conducciónel correo diario desde á  y viceversa, por el preciod e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ellala carta de pago que acredita haber depositado en lafianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Pontevedra á la de Cesures, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Pontevedra y oficinas de CorreoB de Pontevedra y Cesures, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía de Cesures hasta el día 18 de Marzo, á lashinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el citado Gobierno civil el día 23 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 6 de Febrero de 1895.=E1 Director general, A. Barroso.
Modelo de proposición.

D. N. N., natural de   vecino de   según cédula personal núm , -se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde á  y viceversa, por el preciode (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas én el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella la carta de pago que acredita haber depositado en la fianza de pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)

Sección 2.*—Negociado 2.°
Debiendo procederse á la celebración de una subasta para contratar la conducción de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la estación férrea de Alcaudete á la estación férrea de Pinos Puente, bajo el tipo máximo de 4.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, Gobiernos civiles de Jaén y Granada, oficinas de Correos de estos puntos y Alcaudete y Pinos Puente, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c eta  del día siguiente, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en el Negociado correspondiente de esta Dirección general y Gobiernos civiles citados hasta e) día 18 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura di pliegos tendrá lugar en esta Dirección general el día 23 de Marzo, á las dos de su tarde.Madrid 6 de Febrero de 1895.==E1 Director general, A. Ba rroso.

Modelo de proposición.
D. N. N., natural de , vecino de   según cédulapersonal núm   se obliga á desempeñar la conduccióudel correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precie d e .. . . .  (enletra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la êarta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la fianzi de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de A vila.
No constando de una manera oficial á esta Delegación de Hacienda la existencia y paradero de D. Luís Porta y Sav> miento, Interventor de Hacienda que fné de esta provincia, 6  ignorándose asimismo el domicilio de sus herederos ó representantes, se requiere al primero, caso de existir* y á sus citados herederos en el de haber fallecido, para que en el improrrogable plazo de quince días, contados desde el de la publicación de este anuncio, se presenten en esta Delegación' por sí ó por persona en debida forma autorizada á contestar los cargos que á dicho Sr. Porta resultan en el expediente de aleance incoado contra D. Celedonio Sánchez Hermosilla, Agente ejecutivo que fué de la zona única del Barco en esta provincia; entendiéndose esta citación á dicho Sr. Ptorta 6 sus herederos en el concepto de responsables subsidiarios en el citado expediente de alcance por insolvencia del directo; teniendo entendido que transcurrido el tiempo prefijado sin  que lo verifiquen se les declarará en rebeldía, de conformidad á lo dispuesto en el art. 162 del reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893.Avila 6 de Febrero de 1895.=Salvador B. Bonaplata.164—M

Delegación de Hacienda de la  provincia de Gerona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Adolfo Jo*~ risti y Lazarte y á sus dos hermanos D. Miguel y Doña Julia, cuyo paradero se ignora, para que por si ó por persona que les represente comparezcan en esta Delegación dentro del plazo de diez días, á responder de los cargos que contra ellos resultan como presuntos herederos de su difunto y común padre D. Miguel Joarísti y Tabri, en el expediente que se sigue con motivo del alcance que resultó á D. Mariano Sanz y D. Bruno Boria, de cuyo alcance fué declarado responsable subsidiario el mencionado D. Miguel Joaristi y Tabri, juntamente con D. Simón Hernández, que respectivamente y por vacante desempeñaron los cargos de Intendente y Contador de Hacienda en eBta provine a, en el año 1843; advirtiéndose á los citados hermanos Joaristi, que de no comparecer dentro del plazo que se les señala les pararan los perjuicios á que haya lugar.Gerona 31 de Enero de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, Alvaro Lozano. 197—M
Comandancia y  Capitanía del puerto de Cádiz.
D. Manuel de Dueñas y Gómez, Capitán de navio de la Armada, Comandante de Marina de esta provincia y Capitán de este puerto.Hallándose vacante la Asesoría del distrito del Puerto de Santa María por renuncia del que la desempeñaba, y dis-

Ítuesto por la superior Autoridad del Departamento se cubra a misma en la forma que preceptúa el vigente reglamento del Cuerpo jurídico de la Armada, se anuncia al público por término de treinta días, á contar desde la fecha en que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, para que los Aspirantes que deseen optar á ella y  reúnan las condiciones del citado reglamento presenten en esta Comandancia de Marina sus instancias documentadas dentro del indicado plazo.Cádiz 31 de Enero de 1895.=Manuel de Dueñas.181—M
Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 50, por valor de 119 pesos, 65 centavos oro, expedido por el primer batallón del regimiento Infantería de Alba de Tormes, núm. 18, del Ejercito de Cuba, en el ejercicio de 1879 á 1880, á favor del soldado licenciado por cumplido Pedro Martínez Herrero, natural de Jumilla, provincia de Murcia, antes de proceder á la expedición del duplicado que se pretende, se avisa al público para que los que se crean con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del término de treinta dias, contadoB desde la publicación del presente anuncio en la G a
c e t a  d e  Ma d rid  y Beletin oficial de la provincia de Murcia; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de Octubre de 1887.Aranjuez 30 de Enero de 1895.—El Teniente Coronel Jefe, Roque Manglano. 160—M

Manuel Neira Cobelo, natural de Carballal, provincia da Orense, ha solicitado se le expida un duplicado del abonaré número 230 de la Caja del segando batallón del regimiento Infantería de Alba de Tormes, núm. 18, correspondiente al ejercicio de 1879 á 1880, por valor de 111 pesos oro, importe de sus alcances al ser baja por cumplido, por habérsele extraviado.Y antes de proceder á la expedición del duplicado que so pretende, se avisa al público para que los que se consideren con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del plazo de treinta días, contadoB desde la publicación del presente anuncio en la G a c s t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Orense; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 do Octubre de 1887.Aranjuez 1.° de Febrero de 1895.=E1 Teniente Coronal Jefe, Roque Manglano. 166—M
flstaoién Central do Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha f  detenidos m  áielftoficina por no encontrar A sus destinatarios, punios de d&edi
proceden % sus nombres p dm ü ü ios.

c en tra l
Córdoba.—Ernestina Maroto, sin señas.Giión.—Aliacedra Hullera, ídem.Lisboa.—Viuda González, 14, principal.Lugo.—Atilano Núñez, Jacometrezo, 95.
A lic a n te .—José Armo, San Miguel, 1.Escorial.—Topete, regimiento Granada.Creusot —Vargas, Fuonearral, 3.Alicante.—Félix González Caldee, Mesón Paredes, 34j tercero.Barcelona.—León Hrzáiz, Gran Pena.Guadalajara —Adolfo Bedoya, Soldado, 3.Cuevas.—Félix Cortés, Atocha» 122, segundo.
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Talayera.—Juan Esterero, Doctor Fourquet.
Pravia.—Adelaida Fassa, San José, 6.
Talen cía de¿Doa Juan.—Guillermo Sánchez, Santa En

gracia, 49.
Corana.—Enrique Fernández, lista Telégrafos. 
Torrelayega. — Antonio Arias, representación Tabacos, 

Casa Moneda.
Tigo.—Sofi* Suárez, Sagasta, 2.
Escorial.— Fernando Morales, costanilla Santa Teresa, 3. 
Santander.—Pablo González, Lag&sca, 33.
Madrid 10 de Febrero de 1895. =E1 Jefe jlel Cierre, B. 

Cardona.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiendo tenido ifecto la subasta de los solares seña

lados con las letras A y  B, sitos en la calle de Sevilla y Ca
rrera de San Jerónimo, con vuelta en curva á la plaza de las 
Cuatro Calles, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de hoy, 
ha dispuesto se anuncie nueva licitación, bajo el tipo de 970 
pesetas metro cuadrado, pliego de condiciones generales y 
modelo de proposición que figaran insertos en la G a c e t a , d e  
M a d r id  del día 9 de Septiembre de 1894, y que se hallan de 
manifiesto en eBta Secretaría, Negociado Central, de una á 
tres de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate.

La subasta se verificará el día 2 del actual, á las dos de 
8U tarde, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la presidencia dsl Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
áe&gue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 9 de Febrero de I895.==EI Secretario, Francisco 

Enano.

IConte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Cara de Ahorros 

en la última semana.

IN GRESOS
NÚMERO  É IMPORTE DE LAS  IMPOSICIONES

Imponentesporcontinuación.
Knovo»imponente*.

Total de imponentes.
Importeenpesetee.

Ontral.—Plaza d« San 
Mmííd. 7 plaza de tos 
Descalzas................ 1.056 246 1.302 238.201

•«renal 1.a — Plaza de 
SaaMülán, ffl5m.il..

ffelAVlÉI'^9 “Pito** W i
118 16 134 24.544

A —íUWIClrTai,
y 76............... ......... 117 12 129 21.420

Item 3 ‘ —Gteve?, 4..., 140 17 157 21.671
Üüxl 4.m—Santa Isa 

bel, 1 . . . . . . . . . . . . . . . 127 18 145 23.118

Totales........ 1.558 309 1.867 328.954

Pík®  O©
NÚMERO 2  IMPOSTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

i Total Total
1 Por saldo. A  cuenta. de

reintegros.
por capital 
ó intereses.

iCaafaal... . . . . . . . .  1 218 314 532 281.399

Ha correspondido autorizar tes operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Cantero y Seiru- 
llo.=D. Ezequiel Ordóñez.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Juan 
Anglada y Ruíz.=D. Ignacio Suárez García.=D. Rafael de la 
Cruz y Cappa.=D. José María de Pando y Saavedra.=Don 
Leopoldo Travesado y Casariego.= Vizconde de Torre-Almi- 
ranta.==Marqués do Camarines.—D. Mariano González Due
las* =D. Angel JSlduayen.=D. Enrique Reñina y Marqués de 
Goicoerrotea.

Madrid 10 de Febrero de 1895.=El Director gerente, José 
Alvaíez Mar:íto.

Ayuntamiento constitucional de Alhama.
Ignorándose el paradero de los mozos alistados para el 

reemplazo del Ejército y natural*s de ésta, Francisco Paula 
Ramos, de Luís y Asa Lútea; Alberto Sanz Navas, de José 
Antonio y Matilde, y Luis Molina Recio, da Agustín y Anto
nia, de edad todos d© diez y ocho años, se tes cita por medio 
del presente para que el 10 dei actual y siguientes hasta ©1 
1.° de Marzo próximo, puedan concurrir á esta Gasa Capitu- 
tular, y una m  su tarde, con el fin de que sean tallados, ex
poner las «excepciones que tes asistan para eximirse del servi
cio activo de tes armas, y el Ayuntatamíento resolver lo que 
proceda; en 1a inteligencia qus de no verificarlo tes parará el 
perjuicio consiguiente.

Alhama de Gr&n&da 4 do Febrero ds 1S95.=EI AJcalde, 
JoaéM. Míjoler. 163—M

Ayuntamiento constitucional de Almuñócar.
Habiendo sido alistados m  esta población Rafael Antonio 

Pérez Oastelló, hijo de Antonio y María, nacido m ella en 7 
de Enero; Joaquín Bueno Herrera, de Antonio y Teresa, en 
29 de Febrero; Francisco Alaminos Alaminos, de José y Ana, 
©a 30 de Enero; Alberto Marcos Rodríguez, de Martín y Do
lores, en 8 <te Abril; José Martín Pujol, da José y Francisca, 
en 27 de Abril; Manuel Delgado Padi&l, de Antonio y N&tivi- 

 ̂ .̂-d©>Mayo-; Hilario Delgado P&dial, de Antonio y Na
tividad, «n 5 de Mnyo; José Rodríguez García, do Joaquín y 
Antonia, %n 6 dé Majo; Benedicto Gutiérrez Arco#, da Ga
briel y María Josefa, ©n 21 de Mayo; Miguel Sánchez Ruiz, 
de Antonio y Adala, ©n L° de Junio; Antonio Jerez Cano, d© 
Claudio y Catalina, en 15 de Junio; Antonio Rodrigo Rodrí
guez, ¿© JaséyAütoüi*, m  16 d© Junio; Rafael Millón Horre-

J ro,fi© Joaquín y Pilar, en 9 de Octubre; Antonio Cervilla Ma
teos, de Ramón y Angeles, ©n 21 de Octubre; Manuel Millán 
González, de Enrique y Encarnación, ©n 1.° de Diciembre; 
todos nacidos en 1876, cuyo paradero«e ignora, se tes cita, 
llama y emplaza, para que concurran á este Ayuntamiento 
hasta ©1 9 da Febrero próx mo, para ser inscritos en listas; 
en el bien entendido que de no hacerlo serán excluidos defi
nitivamente del alistamiento, parándoles el perjuicio consi
guiente.

A la vez se ruega á las Autoridades de la Nación que en ©1 
caso d© saber el paradero d© algunos de tes mozos antes ex
presados lo comunique á este Ayuntamiento, como el falle
cimiento si desgraciadamente hubiera ocurrido hasta dicho 
día 9 de Febrero próximo; todo á los efectos oportunos. 

Almuñéc&r 28 de Enero de 1895.=Francisco Gómez.
___________ 161—M

No habiendo sido hallados los mozos que alf&tel se dirán, 
para ser citados á la rectificación del alistamiento y declara
ción de soldados, se les llama y emplaza por medio de la Ga
c e t a  d e  Ma d r id , para que asistan hasta el 9 de Febrero 
próximo, en que se cierra definitivamente el alistamiento, 
y á las diez de la mañana cbl 10 d© Febrero próximo, en esta 
Gasa Capitular, al acto d© clasificación de soldados, para ex 
poner lo que tuvieren por conveniente; en el bien entendido 
que de no hacerlo serán declarados prófugos conforme á 
la ley.

Mozos.
Francisco d© Paula Pozo de Haro, hijo de Antonio y Fi

lomena.
Antonio Corral Castillo, hijo de Antonio y Teresa.
Manuel Martín Martín, hijo de Bernardo y Cruz.
Antonio Casas Alférez, hijo de Antonio y Dolores.
Emilio Cecilia Escobar, hijo de José y María.
José Rívas Ruiz, hijo de Miguel y Dolores.
José Miras Montillag, hijo de Manuel y Teresa.
Pedro Alaminos Ruiz, hjo de Diego y Cristina.
Francisco González Rodríguez, hijo de José y Dolores,. 
Antonio de Cuenca Gómez, hijo de Antonio yDolores. j 
Félix Ogeda Jiménez, hijo de Otego é Isabel. j
Francisco Vargas Jiménez, hijo de Francisco y Josefa. j 
Miguel Gómez Pintor, hijo de Antonio y Carmen. I
Simón Alonso Gómez, hijo de Francisco y Josefa.
Miguel González Pozos, hijo de Blas y Manuela. 1
Francisco Pintor Medina, hijo de José y Francisca. i
José González Carrascosa, hijo de Joaquín y Laura. I 
Antonio de Haro Rivas, hijo de Francisco y Encarnación. í 
José de Lupeme y Navas, hijo de José y María. j
José María Martin Franco, hijo de Ramón y Dolores. ? 
Almuñecar 28 de Enero da 1895. =Fraacfseo Gómez. ¡

162—M í
Ayuntamiento constitucional do Cabreros. 1

D. Mariano Bragado, Alcalde Presidente del referido i 
Ayuntamiento. 1

Hago saber que hallándose comprendido en el alístamien- 1 
to formado por este Apuntamiento para el reemplazo del ! 
Ejército deí corriente ©ño el mozo Ju&n Navas Tendero, hijo -i 
de Demetrio y de Josefa, ©n concepto de natural de esta villa, 
y no habiendo podido tener efecto su citación cual dispone el  ̂
artículo 47 de la vigente ley de Reemplazos, por ignorarse su 
paradero y el desús padres, que le tuvieron hace dos años en 
la ciudad de Avila,-g« te-©ir-a-por r»«Óio- del presente para que 
se persone en esta Casa Consistorial cualquiera de los días 
siguientes hasta el 9 del actual á responder de su inclusión 
en dicho alistamiento, y á tes-nueve de la mañana dd día 10 
siguiente á exponer lo que á su derecho convenga en ei acto 
de clasificacióa y declaración de soldados de que la Carpora- - 4 
ción municipal ha de ocuparse; previniéndole que par sufal- j 
ta de comparecencia Je parará el-perjuicio que haya lugar. j  

Cebreros 1.° de Febrero de 1895.=Mariano Bragado.
175—M ]

j
Ayuntamiento constitucional de Cillorigo. i

Hallándose alistado con el núm. 9 el mozo Primo Zapato- i 
ro Antolín, que nació en 9 de Junio de 1876. hijo de Francis- I 
co y de Petra, cuya residencia se igsor*, se le cita por el pre- i 
sente anuncio, qae se insertara en el Boletín oileial de la pro- \ 
vincia y G a c e ta  de Madrid, para la reetificacióa del alista- J 
miento, que tendrá layar esta Ca&a -Consistorial el domfn- * 
go 29 del corriente y días sucesivos, hasta el sábado 9 de Fe- I 
brero próximo por ia tarde, en que m cerrará definitivamente; - 
y asimismo para ©1 juicio y cl&aific&ción d« soldados, que i 
tendrá lugar en ©1 mismo local el domingo 10 del repetido | 
Febrero, á las nueve de 1a mañana, y m cmtiauará todos los \ 
días sucesivos hasta su terminación. I

Ciliorigo 18 de Enero de 1895,—El Alcalde, Luis del \ 
Arenal. 178—M j

Ayuntamiento constitucional da Entrambasaguas. 1
D. José Ruiz del Valle, Alcalde del Ayuntamiento de En- 1 

trambasaguas, provincia de Santander. I
Hago saber que hallándose comprendido en el alistamiento I 

formado por mte Ayuntamiento para el reemplazo del año | 
actual el mozo Ricardo Ab&seal Garete, hijo d% Dominga y de ‘ 
María, natural de Entrambasaguas, y no habiendo podido te
ner efecto la citación, & los fine® del art. 47 da la vigente ley 
de Reemplazos, por ignorarse su paradero, se te cita por me
dio del presente con el objeto de que se persone en Ja Cesa 
Consistorial de este Ayuntamiento, el día 10 de Febrero 
próximo, y hora de tes nueve de su mañana, que tendrá lu
gar el acto de clasificación y declaración de soldado*, coi f jt • 
me á lo prevenido en el art. 73, y pueda alegar lo que & su 
derecho convenga, pues en otro caso se le declarará soldado, 
incoándose el expediente de prófugo, con arreglo a lo dis
puesto en el art. 90, sufriendo las consecuencias que marca 
©189, d© no justificar su impoBibilidad ó causas enumeradas 
en el 88.

Entrambasaguas 29 de Enero da 1895.=:Ei Alfaide, José 
Ruiz. te 6— M

Ayuntamiento constitucional de Gijón.
D. Eduardo Martínez Marina y López, Alcalde Presidente 

del ilustre Ayuntamiento de Gijón.
Hago saber que no habiendo podido hacerse entrega de la 

papeleta de citación para el acto de la rectificación <tei alista
miento por ignorarse el domicilio de los mozos cuyos nom
bres ¿continuación se publica, se les cita por meóte de este 
periódico oficial para que concurran áte Secretev m de este 
Ayuntamiento con el fin de-poder ser citados para «i &oto de 
la clasificación y declaración desoldados, que tendrá lugar 
el día 10 de Febrera próximo.

Gijón 31 de Enero de 1895.=Eduardo Martínez.

f Motos.
Alvaro Pinera Garete, hijo de R$món y de Rosa, natural 

! de Trenifcñes.
Antonio Rodríguez, de María, natural de Gijón.
Alfredo Eguri Menéndez, d© José y Baldomera, natural de 

Tremañes.
Avelino Suárez Villabona, de Manuel y Juana, natural de 

Gijón.
Calestiuo^Caravia, de Justa, natural de Gijón.
Constantino Vizoso Menéadez, de Juan y Josefa, natural 

de Tremañes.
Cipriano Santos Muñiz, de Vicenta, natural de Gijón.
Eulogio Alvarez González, de José y Jos&fa, n&tur&l de 

Tremañes.
Eduardo González González, de Celeatino y Marte, natu

ral'de Gijón.
Fermín Rionda Solar, de Ramón y Juliana, natural de 

Tremañes,
Felipe M&th Fernández, d@ Felipe y Ana, natural de 

Gijón.
Jenaro Sánchez Pirés, de Ramón y Manuela, natural de 

Gijón.
Guillermo Peláez, de Antonia, natural de Gijón.
Jerónimo García Blanco, de Angel y Carmen, natural de 

Gijón.
Gonzalo Mauro Arias Carvajal, de Alejandro y Gaspara, 

natural de Gijón.
José Gómez López, de Pedro y'Manuela, natural de Gijón.
José Rodríguez Alvarez, de Faustino y Braulia, natural 

d© Gijón.
^ José Alvaro Más Rubán, de José y Filomena, natural de 
Gijón.

I González Iglesia, de Antonio y Sabina, natural de
b Gijón.
| José Menéndez Rodríguez, de Juan y Saturna, natural deI Gijón.
i José Mesna Iglesia, de Vicente y Josefa, natural de Trc-
I m&ñeg.
í Juan Angel Alvarez, de Bernarda, natural de Gijón.
j Juan Bautista García Martínez, de Bernardo y Antonia,
¡ natural d© Gijón.
j Juan Alvarez Sirgo, de Manuel y Ramona, natural de

Genero.
\ Jesús del Prado Fernández, d© Mánuel é Isabel, natural
\ de Genero.
i Joaquín Heito Martínez, de Carlos y Concepción, natural
| de Gijón.
\ Joaquín Bernardo Hevía González, de Cándido y Luisa,; natmal de Gijón. r

Jacinto Cortina, de Cándida, natural de Gijón*
Marcelino Alberto Meüén<tez, d© Carmen, natural d̂  Gijón,
Manuel Río Alvarez, de Francisco y Josefa, natural de 

Gijón.
Manuel Hevia González, de Francisco é Isabel, natural de Gijón.

| Manuel Díaz Acebal, de José y Rita; natural de Gijón.
i Manuel Díaz Muñiz, de Antonio y Manuela, natural de
j  Jove.

M»bu©1 Galtegce Metíé^ezv de Anselmo y Bárbara, naiüu- 
. ralide Tremoles.
! y  Rttbgia^ natural

deHhjón.
Psdiüo Menendéz, d©^Manuela, natixM dé Jov©.
Primitivo Una García, de José y María, natural de Gijón.
ítemón Icfiesta García, d© Manuel y Manuela, natural de Gijón.
Ramón Pinera García, de Benito y Atanasía, natural de Gijón.
Rogelio González García, de Felipe é Ignacia, natural de Gijón.
Severnte González/d©“ María, natural dé Pedrera.
Urbano Muñiz, de€*te*titm, natural d© Gijón.
Víctor Lorenzo Alvarez Rubiera, d© Paulino é Isabel, natural de Gijón.

 ̂Vicente Suárez Canto, de José y Magdalena, natural de Gijód.̂
Joré Cftsttño Alonso, da Cayo y Gamcrsinda, natural de 

Jove. 198—M

ADMINISTRACION JUSTICIA

BARCELONA
D. Félix 'Navazo'Gan ?, CapiUn Ay-ndant ©, Juez instructor 

d© te Comandancia de íterabineros óe Barcelona.
Hago saber que halJándom© ínstruvendo expediente debr- 

den del Excmo. Sr; G en^ l Comandánte en Jefe de ©ate!dis
trito en justificación del servicio humanitario que se dice rea
lizó el carabinero Calixto Auaón Vaquero, á las dos dé la 
tarde del día 23 de Septiembre último, en la rada de Bamlo- 
na, salvando d© una muerte segura, con exposición de la 
suya, á un hombre que se hallaba abogando en ©1 mar que 
baña te citada rada, para lo cual se arrojó al mar completa- 
uloiaIo vooiitiu dtchci c-atíabin̂ ro, y á ííu üo aquilata1, el méri
to contraído, por ei presente convoco á todas tes personas 
que deseen declarar en pro ó en contra ©a el referido expe
diente, comparezcan en eyte Jazgado, sito-en te calle de Mon
eada, núm. 25, en esta'ciudad; íí© diez á -dócé-d© 1a mañana, 
durante el término de quince días, á contar desde la inser
ción ó#* ©dictA &n e! Bol*tía, oficial deísta pTovincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues aí»i io tengo acordado en diligencia 
d© este" día.

Dado en Barcelona á 29 d© Enero de 1895*=Félix Navazo.
169v-M

BERMEO
D. Manuel Suárez y Núñez, Alférez de fragata graduado 

d© te Armada, y Ayudante de Marina del distrito de Bérnüeo 
y Capitán del puerto.

Ignorándose el paradero del inscripto de este trozo Bt&u- 
Bo Oñart© Echevarría, folio 8 da 1894, natural y vecino de 
Rigoitia, provincia de Vizcaya, hijo de Martín y de Paute, á 
quien estoy sumariando por falta de asistencia al ser llamado 
ai servicio de la Armad* en 1.° del actual por 1a Superio
ridad ;

Y usando d© las facultades qn© m© coneed© la ley de En- 
i juiciamiento miliar o© Marina-en su art. 63, por el presente 
f ©itr-, llamo y ©m-ptezo *1 rrf«pido-Braulio pñarte y Echevarría

!P*r* se ©n Ayud&nti*d© Marina en el tér
mino de cuatro mesefe, contados desde 1a fecha de te publica
ción de este edicto en la Gaceta db Madrid y Boletín oficial 

% de la provincia; caso de no verificarlo será declarado prófugo,
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con arreglo al art. 64 de la ley de Reclutamiento y Reempla
zo de 1895.

Borneo 23 de Enero de 1895.=E1 Juez instructor, Manuel 
Suárez y Núñez. 170—M

BILBAO
D. Luc#s González Marín, Capitán de la zona de recluta

miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor de este expe
diente.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sustituto Felipe 
Cengotlta Barraba, hijo de Juan Cengotita y de Francisca 
Sanaba, natural de Bilbao, parroquia da Santos Juanes, do 
veintinueve años de «dad, de estado soltero y estatura ua 
metro 610 milímetros, de oficio dependiente, cuyas señas son: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, 
boca íd.«m, color sano, f rente regular, aire marcial y produc
ción buena, y sustituto del recluta Martín Zubala Uríbarren, 
del Ayuntamiento de Berriz, á quien de orden del Sr. Coro
nel de la misma instruyo expediente por la falta grave de 
deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente primera requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido Felipe Cengotita Sarrabas para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, 
se presente en este Juzgado, sito en las oficinas de la zona 
militar en el cuartel de San Francisco de esta capital, á fin 
deque sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, m  nombre de S. M. «i Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los «gentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes,iá la guardia del principal de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tsngo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que !& presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid.

Bilbao L° de Febrero: de 1895.=Lucas González.= Por su 
maridado, el Secretario, Julián-Lacalle. 168—M

CADIZ
D. José da Carranza y Garrido, Capitán de Artillería de la 

Escuala Central de Tiro"de Artillería (Sección da Cádiz), y 
Juez instructor de la causa seguida de orden del Excelentísi
mo Sr. Capitán general de la segunda región, por el delito 
de robo m  el Polígono de Tiro de Torregorda.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Gutiérrez, paisano, natural de Fuengirola, provincia de Má
laga, soltero, de treinta años de edad, de oficio marinero m er
cante, coyas senas personales'son las siguientes: pelo casta
ño, ceja# al pelo, color moreno, nariz y boca regulares, bigo
te poblado, estatura un metro 709 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en -Ja Gaceta de Madrid, compa
rezca en la cárcel pública de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de ord*ia ded Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le 
sigue coa motivo de robo en el Polígono de Tiro de Torregor- 
da m. la noche del 16 .del actual; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado mié, declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya, lugar.

A su vsz, en.nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requi s  o á todas .las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado José Gutiérrez, y en 
caso de ser habido lo remitan m  clase de preso, con las se
guridades convenientes, á la cárcel publica de esta ciudad y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este di*.'

Dada en Cádiz á 30 de Enero de 1895.= José de Carranza.
184—M

CORUÑA
D. José López Cancío, primer Teniente del regimiento In 

fantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor de causas).mi
litares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el tambor de la cuar
ta  compañía del primer batallón del regimiento Infantería de 
Zamora, Juan Amor Lotiza, contra quien de orden superior 
estoy sumariando por la falta grave de primera deserción 
«implei. cometida el día 21 del presenta m$§;

U s a n d e  la jurisdicción que me concede el Código ¿de 
Justicia militar, por el presente ©dicto ll&mo, cito y emplazo 
ádieho Juan Amor Louza, para que en el plazo de treinta 
días, á. contar desde la focha en que esta requisitoria se pu
blique eñ la Gaceta de Madrid, se presente'en esta plaza y  
cuartal que ocupa el referido regimiento, á fia de que sean 
oído® sus descargos; bajo apercibimiento da ser decla-irado-re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndola el 
perjuicio qu«¡¿ haya lugar.

A bx vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á lo» agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitirán en calidad da preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel del Príncipe Alfonso de esta capital 
y local q iíe.-ocupa, el mencionado regimiento y á mí disposi
ción; pcuis así lo tengo acordado en providencia de este día.

El pr<.c©*»do es hijo de Pedro y de Andrea, natural de la 
Goruña, parroquia de San Jorge, Ayuntamiento de la Coruña, 
provincia de ídem, avecindado'en ídem, Juzgado de primera 
instancia de ídem, distrito militar deJCaatilla la Vieja y Gali
cia; nadó en 27 de Julio de 1877, de oficio panadero, edad 
cuando empezó á servir diez y seis año», once meses y diez y 
seis- -áímy su. religión Católica, Apostólica Romana,, ¡estado 
soltero, su catatara un metro 560 milímetros; seña»: pelo ne
gro, cejas ai pela, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire.bueno; señ*s 
particular*av tiene una cicatriz en la sién derecha; no sabe 
leer t,í escribir.

Y par» que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín ofi
cial d« esta provincia.

Dado en la O ruña á 30 de Enero de 1895.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José López Gancio. 179—M

<!uf t g a á o s  d «  p r í m e i N a

ALMERIA

D. Angel Terradillos y  -Brea, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plaza á 
Juan Molina- Aranda, vecino de Armuña, cuyas dem is eir* 
eunst&ncí&s se ignoran, para que comparezca a n ts  la sala 
audiencia de este Juzgado á los diez días siguientes al de la

inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid para recibirle inquisitiva en causa so
bre defraudación.

Afimismo ruego á toda clase de Autoridades procedan á 
la captura de dicho sujeto, conduciéndole á mi disposición á 
ia cárcel de esta capital.

Almería 4 de Febrero de 1895.=Angel Terradillos. =E1 
actuario, Francisco Pérez. J —665

BAENA
D. Segundo Achútsgui y Gelog, Ju?z de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se pita, llama y emplaza al au 

tor ó autores del hurto d© un mulo de la propiedad de D. Pedro 
Toledo Alcántara, cuyo hecho tuvo lugar el día 23 ó 24 de Ju 
lio de 1895 en el cortijo del Polvillo, término de Castro del 
Río, para que dentro del término de dfoz días, contados des
de la inserción de 3a presente en la Gaceta de Madrid, com
parezcan ante este Juzgado para responder á los cargos que 
en dicha causa les resultan; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil é individuos de 
la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y captura de 
expresados autores, así como de ia caballería hurtada, po
niendo unos y otros, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Baena á 1.° de Febrero de 1895.=Segundo Achú- 
tegui y Gelqs.=El actuario, José Delgado.

Señas de la caballería.
Un mulo negro, da siete á ocho años, con pelos blancos 

entre las patas y sin hierro. J —666

PUENTE DEL ARZOBISPO

Por la presente, y en virtud de providencia dictada «n 
este día por el Sr. Juez de iustrac-sión de esta partido, se cita 
y emplaza á Juan Valle jo Martín, vecino de Nevares de las 
Cuevas, en la-provincia oe Segovia, procesado por expende
dor de moneda falsa y fugado de esta cárcel en Junio último, 
cuyo paradero s« ignora, para hacerle &ab«r que por su Abo
gado defensor en la Audiencia provincial de Toledo se ha 
presentado escrito conformándose en absoluto con las con
clusiones del Ministerio fiscal, para que se ratifique ante este 
Juzgado dicha conformidad y exprese además que lo está, en 
sufrir la pena d« tres años, seis meses y veintiún días de pre
sidio correccional, accesorias y multa de 501 pesetas y cos
tas; previniéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Puente d*l Arzobispo 25 de Enero de 1895, =E1 actuario, 
Gregorio Delgado y Torronteros. J —61(1

PUIGCERDÁ

D. Eusfcbio Fonfc y Folch, Jaez de instrucción de la villa : 
y partido de-Puígeerdá.

Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á 
Luciano Pujáis, soltero, platero, de unos veinticuatro años 
de ©dad, natural d@ Vieh y vecino de Ripoll, cuyas demás 
circunstancias y señas se ignoran, así como el paradero del 
mismo, procesado en-causa por estafado alhajas, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
dias, contados desde la inserción de la presente en la Gac e
ta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Barcelona* al objeto de recibirle inquisitiva y constituirse 
en prisión; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todasc,las Autoridades y de
más agentes de )a policía judicial procedan á Ja busca y cap
tura del referido sujeto, conduciéndole, en su caeo, en cali
dad de preso, á disposición de este Juzgado.

Dada m  Puigcérdá á 28 de Enero de 1895.=Eusebio Font. 
Por mandado de 8. 8., Francisco Hernández. J —643

REDONDELA

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Redondel».

Hago saber que en el sumario que instruyo sobra h u rta  á 
Francisco de Pazo Fernández, he acordado, por providencia 
de este día, la publicación de la presente requisitoria, por la 
cual cito, llamo y emplazo á Manuel de la Torre Rodríguez, 
soltero, panadero, de veintitrés años de edad,natural de San- 
jurjo, partido da Cambados, que tuvo su última residencia ó 
vecindad m  la ciudad de Vigo, y en la actualidad se ignora 
su paraaere, para que en el térmico de diez días, contados 
desde el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, establecida en el piso alto de la cárcel pública.-de 
esta villa, con objeto do practicarle una diligencia <lts empla
zamiento por virtud de la referida causa; siendo apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar se- 
gúja, la ley.

Gon t*l motivo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas son: estatura un me
tro 600 milímetros, pesa 70 kilogramos, dimensión de las m a
nos 17 centímetros de largo por siete de ancho, ídem de los 
pies 23 centímetros de largo por ocho de ancho, nariz y boca 
regulares, color de las pupilas castaño, lo mismo que el pelo, 
ídem del rostro algo pálido, barba afeitada; viste traje de tela 
bastante usado, el pantalón, con varios rotos, á rayas con 
puntos blancos, color verde oscuro, lo xnismolque la chaque
ta, chaleco de tela también color oscuro, usa faja negra, ca
misa de tela á rayas blancas color azul oscuro, calza zapato
nes de becerro negro y usa boina azul en buen estado; tiene 
una cicatriz en el ángulo interno del ojo derecho, con retrac
ción del párpado inferior; otra cicatriz sobre la articulación 
metacarpo-falangiana del dedo pulgar de la mano izquierda, 
y en caso de ser habido, lo conduzcan á mi disposición en 
este Juzgado.

Redondel» 29 de Enero de 1895.=Adolfo Serantes,=D e 
orden de S. S., Juan López. J —611

SANTANDER

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen López 
Fernández, de veintiséis años, viuda, modista, que vivía ©n 
esta ciudad calle de Ruamays, núm. 36, principal, y ahora se 
ignora su paradero, para que dentro de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boleiín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Madrid, comparezca auto esta

Juzgado á responder á los cargos que la resultan en causa 
por hurto; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez suplico á las Autoridades procedan á su busca* 
captara y conducción á la cárcel del partido á disposición do 
este Juzgado.

Santander 27 de Enero de 1895.=Alejandro M artín.=Poí 
su mandado, Jesús Enoliso. J —589

SAN ROQUE

D. Rodriga María Ramírez García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplaza á José 
Ramírez Lorente, alias Cateto, hijo de Francisco y de Anas
tasia, natura de Burgos, provincia de Málaga, vecino de La 
Línea, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al «n que aparezca inserta 3a presenta m  la Gace
ta de Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y  la de 
Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de notificarle el auto de terminación del sumario 
que se le instruye en este Juzgado por ®i delito de robo; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y  con
ducción á esta cárcel con las seguridades convenientes y á 
mi disposición del referido procesado.

Dada en la ciudad de San Roque á 26 de Enero de 1895.= 
Rodrigo María Ramírez Gareía.=Por mandado de S. S., Ro
drigo de Torres. J —644

D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente edicto cito á Juan López, qu@ vivía en un 
callejón cerca de la posada de la Serrana, en la villa de La 
Línea, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en ©1 término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado para recibirle declaración en causa que instru
yo por robo; apercibido de que si no comparece le parará e l ' 
perjuicio que haya lugar.

San Roque 30 de Enero de 1895.=Rodrigo M. Ramírez.=  
Por mandado de S. S . , Gaspar Matheos. J —64fi

D. Rodrigo María Ramírez y García, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nia Nieto Jiménez, hija de José y de Juansf, natural y vecina 
de Villamartín, calle del Sol, soltera, de quince años de edad, 
sin instrucción y de estatura y carnes regulares, morena, ojos 
y cabellos negros, para que en el término dn diez días, con
tados desde el siguiente al ©n que aparezca inserta la presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado para cierta, diligencia judi
cial en causa que contra la misma instruyo por hurto; aper
cibida de que si no comparece será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á teda» las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura, con las seguridades convenientes, y á mi 
disposición, de la referida procesada.

San Roque 28 de Enero de 1895.=Rodrigo María Ramírez 
y García.,=Por mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J —645
SEVILLA—SALTADOR

D. Julián López Camacho, Magistrado jubilado, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del distrito del Salvador de 
esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria m  cita, llama y  emplaza al 
procesado Pedro Iglesias Estévez, de treinta y cuatro años 
de edad, soltero, empleado cesante, que tuvo su domicilio en 
esta capital, calle de Santa Paula, núm. 30, y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de veinte 
dí#s, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de dicho Juzgado por ante la Escribanía del actua
rio, plaza de la Contratación, núm. 8, á responder á los car
gos-, que le resultan ed sumario que se le sigua por estafa á 
D. Francisco Guillén Ballester; apercibido que de no efec
tuarlo le parará 1̂ perjuicio que haya lugar, siendo declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que está compuesta la policía judicial, para en el caso de que 
tengan conocimiento del paradero de Pedro Iglesias Estévez, 
de que le hagan lleve á efecto dicha comparecencia á los efec
tos de justicia; pues así lo tengo mandado en providencia fe
cha de ayer dictada en expresado sumario.

Dada en Sevilla á 31 de Enero de 1895,=Julián López 
Camacho.= El actuario, José Marchen». J —647*

TERUEL

D. Carlos Martín y Gómez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Joaquín Calvo Blasco, 
vecino de Biesa, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en ©1 término de diez días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado con ©1 obje
to de recibirle declaración al efecto de ser oído en la causa 
que se instruye en virtud de denuncia presentada contra 
el mismo por defraudación; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio'á que haya .lugar en de
recho.

Dado en Teruel á 26 de Enero de 1895,=Carlos Martín.=s 
Por su mandado, Blas Jiménez. J —*590

TORRELAVEGA

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente, y como comprendidos en el caso 1.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama 
á Cristóbal Lavin, alias Torrero, y Domingo Alonso Cobo 
alias Cristobalito, domiciliados en San Roque de Riomera, y 
de paradero ignorado, cuyas señas constan á continuación, á 
fin de que dentro del plazo de diez días, á contar desde el 
siguiente á la inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid , comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en causa que se instruye 
sobre robo en las moradas d® Julián Gómez Abascal y Aga*
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ttito Gmtiérrez, vecino, de TezanoB y Vega de Cfcrriedo, la 
noche del 18 de Diciembre del 93 y 22 de Marzo del 94.

A. la vez encargo á la Guardia civil y demás agentas da la 
policía judicial procedan i  la busca y captura de expresados 
Sujetos, poniéndolos i  mi disposición en la cárcel del partido, 
"toda vez contra los mismos se ba decretado urisidm*

Dada en Torrelavega á  26 da Enero de 1895.=Santíagode 
la Escalera*=Por su mandado, Vicente M. Conde*

Señas de¡ Cristóbal Lmfn, alia* Torrera.

' 'Estatura baje, poco cuerpo y ancho de las piernas.

J im  de Domingo Alonso, alias Cristo balito.

'Estatura baja, delgado, nariz corta y habla afeminado*
J—591

D. Santiago de la Escalera y Amblard» Juez de instruc
ción de Torrelavega y su partido. , _ .

Por el presente se cita á Celestino y Eduardo, herederos 
de D* Francisco Sigler Palacios, cuyo paradero se Ignora, 
para fue dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción en la  G a c e ta ,  d b  M a d r id ,  comparezcan ante este 
Juzgado á declarar en el sumario que instruyo sobre hurto 
de árboles en el sitio de la Rota, del pueblo de Castañeda; 
bajo apercibimiento de pararles en otro caso el perjuicio a 
une h a y a  lugar*

Dado en Torrelavega" á 30 de Enero de 1895.== Santiago de 
la  Escalera*=Por su mandado, F. Fidel Mancho.

J—613©'

UTRERA.

D. Francisco Cofiliar y Linares, Juez municipal, acciden
tal de instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama por término de diez días, a 
c o n ta r  desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á  Merce
des Heredia Vargas, hija  de Sebastián y de Maris, natural 
de Jerez de la  Frontera, de treinta años, viuda, de oficio del 
c am p o , de éstos vecinos, de estatura baja, delgada, morena, 
gitana, pelo y ojos negros, y viste pobremente, cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en la causa que se le si
gue por hurto; prevenida que de no comparecer será decla
rada rebelde, parándola el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la práctica de diligencias para la busca y de
tención de la referida Vargas, y conseguida, la pongan á dis
posición de éste de mi cargo*

Utrera 31 de Enero de 1895.=Francisco Cuéllar.=El Es
cribano, Felipe Rojas. J —>613

VALDEPEÑAS
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia dictada con esta fecha 
en el sumario que se instruye en este J  uzgado contra Fran
cisco Fernández, sobre hurto de efectos, verificado en la posa
da de La Paloma de esta población, se cita á Francisco Sán
chez Guerrero, vecino de Huercal Overa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de los diez días 
siguientes a l d e  la  p u b lic a c ió n  de esta cédula en la G a c e t a  
d i M ad rid , com pare zea a n te  este Juzgado á preBtar declara
ción en el indicado s u m a r io  como p e rju d ica d o ; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá n  lo s  p e r ju ic io s  que h a y a  lugar 
en derecho.

Valdepeñas 31 de Enero de 1895.=E1 actuario, Carlos Ro
dríguez. J —648

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia dictada con esta fecha en el 
sumario que se Instruye en este Juzgado contra Francisca 
Fernández Torres por corrupción de la menor Irene Gonzá
lez y Martín, natural de Zaragoza, se cita á Julio y Eugenia 
González y Martin, vecinos que fueron de Zaragoza, herma
nos de dicha menor, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al de la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez- 

' asm ante este Juzgado con el fin de prestar declaración; aper
cibidos que de no verilearlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Valdepeñas 31 de Enero de 1895, =E1 actuario, Garlos Ro- 
■ dUguas.' J —649

VALMASEDA
D. Juan Gómez Sainz, Juez de instrucción del partido de 

esta villa di Yahnaeeda.
Por la presenta, y como comprendidos en el núm. l.° del. 

'.'«fíenlo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca i  los procesados Laureano Fernández, cuyas de m í a 
demás eircumatsnei&s y Mías se ignoran, pero se sabe era 
gallego, y á Luciano Calvo, cuyo segundo apellido se ignora, 
natural de Langullo, partido de Puebla de Trives, en la pro
vincia de Orense, hijo de Manuel y de Ros»,, de unos veinti
cuatro años de edad, bajo de estatura, con poca, barba y afei
tada» de color moreno, tuerto del ojo izquierdo y pelo negro, 
'ignorándose también las demás circunstancias, cuyos sujetos 
se fugaron del barrio de Ocharan del concejo de Zalles, donde 
trabajaban; el primero el 'TI del actual, y «1 segundo el 6 del 
mismo, para que ea término de diez dias, y bajo apercibi
miento de sor declarados rebeldes, comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los -cargos que les resultan en la causa 
que contra ellos y otros me hallo instruyendo - sobre lesiones 
y  disparo de arma de fuego y muerte del soldado italiano Se
bastián Antonio.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alton- 
*80 XIÍI (Q. B. G/J, exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la. Nación procedan á la busca y captura de dichos 
.Laureano Fernández y Luciano Calvo, y sí fueren habidos á 
su conducción á la cárcel de esta villa, donde se. halla acor
dada su prisión provisional.

Dada ea Valmaseda á 28 de Enero de 1895.= Juan Gómez 
Bainz.=For su mandado, ante mí, Isidro Luis de Asúa.

J—614
VALLADGLID—PLAZA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de Ins
trucción del distrito de la Plaza de esta capital en causa se
guida sobre hurto de un reloj á Enrique Pao cor bo, se cita á 
Valentín Palomero Pescador y á Agapito Pérez Hernández, 
los dos solteros, el primero de veintiún años de ed*d, de oficio 
'-pintor, y el segundo de cuarenta y cuatro años, de oficio za
patero y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
los ciî fi® días siguientes al de la inserción de esta célula en 
Ja Gacĵ ea db M a d r id ,  comparezcan en la sala de audiencia

de este Juzgado para practicar una diligencia en dicha cau
sa; bajo apercibimiento quede no hacerlo les parará el per
juicio que determina el <*a§io 5.° del art. 115 de la ley de En
juiciamiento criminal*

Valladolíd 16 de Enero de 1895,=E1 Secretario, Benito 
Fernández. J—615

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciudad, se cita á María González, 
sirvienta que fué en )a casa de Doña Luisa Ferrer, de esta 
vecindad, ignorándose las demás circunstancias, para que en 
el término de ocho días se presente en dicho Juzgado á fin 
de prestar declaración en causa que se instruye sobre robo 
en la mencionada casa; b*jo apercibimiento que de no verifL 
cario se procederá contra la misma á lo que haya lugar en 
derecho.

Yalladolid 1.° de Febrero de 1895.-=E1 actuario, Mariano 
de Castro. J—650

VALLE DE CABUÉRNIGA.
En cumplimiento de lo acordado por providencia que en 

esta fecha dictó el Sr. D. Angel Rancaño Barmúdez, Juez de 
instrucción de este partido de Cabuéroiga, por la presente 
que será publicada en el Boletín ofeial de esta provincia de 
Santander y en la G a o s t a  db Ma drid , se cita á Antonio Pa
nilla Moreda, natural del pueblo de Ruiloba, partido judicial 
de Torrelavega, coyas demás circunstancias y  actual parade
ro se ignora, para que en el - término de diez días, contados 
desde la inserción de esta cédula en el periódico en que últi
mamente sea publicada, se presente ante site Juzgado ins
tructor á fin de prestar declaración en el sumario que con el 
número 167 del año último se instruye por este Juzgado so
bre hurto contra Marcelina Fernandez y Josefa Noriega; con 
apercibimiento al Antonio Panilla qiu si dejare de compare
cer sin causa legítima incurrirá ©a la multa de 5 á 50 pe
setas.

Talle de Cabuérníga 28 de Enero de 1895.=E1 Escribano, 
Julián Argüero. J*~6li

VILLAFRÁNCA DEL PANADÉS
D. Eiías Talero y García, Juez de instrucción del partido 

de Tillafranea del Panadés.
Por el presente hago saber que en este Juzgado se instru

ye causa criminal sobre hallazgo del cadáver de un hombre 
en el término del pueblo de Fontcubí, de este partido judi
cial, en la mañana del 15 del corriente mes, cuyo cadáver 
aparece ser el de un sujeto de unos sesenta y ocho á setenta 
años de edad, de baja estatura, barba gris poblada, pelo cas
taño entrecano, y vestía calzón corto y chaleco de pana negra 
lisa, chaqueta da lana muy usada, medias azules, alpargatas 
blancas cerradas y sombrero aragonés; llevaba dos mantas 
de lana en mal estado, una de ellas á cuadros negros, una 
cartera de cuero muy usada y una bolsita de tela de algodón 
conteniendo una peseta en plata y 97 céntimos en moneda de 
bronce, habiéndose encontrado además entre sus ropas 2 pe
setas 76 céntimos, en igual moneda de bronce; y según resul
ta de las diligencias practicadas dicho sujeto se dedicaba á 
la mendicidad.

Y no habiéndose logrado identificar dicho cadáver, #s elta 
y llama á los paríante* más próximos para que comparezcan 
en este Juzgado dentro de diez días, contados desde la  publi
cación del presente en la G a c b t a  d b  M a d r id ,  ó manifestar su 
domicilio, al objeto de recibirles declaración y ofrecerles el 
procedimiento, como así también á cuantas personas cono
cieran al mencionado sujeto y puedan dar razón de su nom
bre y demás circunstancias; apercibiéndoles que de no com* 
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Villaf ranea del Panadés á 29 de Enero de 1895.=Elías 
Talero. =Por el Escribano Sr. Tila, Román Prast.

J—651
ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Meléndez 
Tena, viudo, natural de Botorrita, de oficio jornalero y á 
Pantaleón Orduña Frá, soltero, jornalero, natural de Godo- 
jos, ambos de sesenta y nueve años de edad, vecinos de esta 
ciudad, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, 
á fin de responder á les cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos pende sobre lesiones; previniéndoles 
que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y en especial á los agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, y caso de obtenerla 
dispongan su conducción á las cárceles públicas de esta ca
pital con las seguridades convenientes, por hallarse decreta
da la prisión de los mismos.

Dada en Zar» goza á 21 de Enero de 1895.=Pablo Campos* 
De su orden, Justo E mperador. J—595

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de M adrid
Observaciones meteorológicas del día 10 de Febrera de 1895
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Dirección gernal de Correos y Telégrafos
Aver llovió en Segovia, Salamanca, Toledo, Cuenca, Ciu

dad Real, Granada, Málaga y Bilbao, y nevó «n Avila.

Forma parto de esto número de la GaCbta el p lieg o  
30 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal S*« 
premo, correspondiente al tomo I.

ANUNCIOS .

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DB MADRID—  
J a  Las reclamaciones dé ejemplares de la Gaobta que pee  
extravío hayan dejado dereeibir los suscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha  
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

JjfSQALAFON GENERAL DB LOS EMPLEADOS BA 
AM Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la lev y del Real decreto orgánico.—Edición oi* 
cial.—Be halla de venta en el mismo Almacén de la Gaoitu  
db Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Saturnino, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de los Servitas.


